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San Miguel de Tucumán, 2 9 JUN 2017

VISTO la Resolución N" 3046- 15 dictada por la Señora Rectora ad-
referéndum de este Cuerpo mediante la cual dispone crear la carrera de
posgrado MAESTRÍA EN TECNOLOGÍAS PARA LA COMUNICACIÓN -
Master in Tecnologie per la Comunicazione-, propuesta por la Facultad de
Ciencias Exactas y Tccnología y la Facultad de Filosofia y Letras, en convenio
con la Universita degli Studi di Cagliari -Cerdeña, Italia-;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria del 13 de junio de 2017-
RES UELVE:

ARTÍCULO 1°:Aprobar la Resolución N° 3046- I5 dictada por la Sra. Rectora
ad-referendum de este Cuerpo, a que se hace referencia en el exordio.-

ARTÍCULO 2°: Hágase saber, y vuelva a la Facultad a los fines que
cOlTesponda.-
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